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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 147 

 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante escrito que antecede la apoderada de la parte actora, solicita la 

entrega del título judicial dentro del asunto de la referencia.  

 

Revisado los depósitos consignados en el Banco Agrario, se observa que no 

hay títulos pendientes de pago para el aquí demandante.  

 

Así las cosas, se procederá a negar la solicitud hecha por la apoderada de la 

parte actora.  

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Negar la solicitud hecha por la apoderada de la parte actora, por lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

  

NOTIFÍQUESE 
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